
       
                                                                   RESOLUCIÓN No. 005 

(enero 19 de 2026) 

 

Por la cual se modifica el cronograma dispuesto para el concurso público de méritos 2025, para la 

provisión de cargos en la planta de personal docente de carrera en la Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas, en las actividades de la fase de 4 “Finalización” 

 

 
La Vicerrectoría Académica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de las facultades que le 

confiere el Acuerdo 002 del 16 de abril de 2024 - expedido por el Consejo Superior Universitario y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Consejo Superior Universitario reglamentó el proceso de Concurso Público de Méritos para la Provisión 

de Cargos en la Planta de Personal Docente en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas a través del 

Acuerdo 002 del 16 de abril de 2024. 

 

Que en cumplimiento de las funciones y competencias designadas por el Consejo Superior Universitario, la 

Vicerrectoría Académica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, expidió la Resolución No. 021 

del 10 de abril de 2025, “Por medio de la cual se declara la apertura de la convocatoria a concurso público de 

méritos 2025 para la provisión de cargos en la planta de personal docente de carrera en la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas, se establece el cronograma, los perfiles y las actividades específicas”. 

 

Que el artículo 2 de la Resolución No. 021 de 2025 expedida por la Vicerrectoría Académica, dispuso el 

cronograma para el concurso público de méritos 2025 para la provisión de cargos en la planta de personal docente 

de carrera en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 

Que el Parágrafo del articulo artículo 2 ibidem señala que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, a 

través de la Vicerrectoría Académica, podrá suspender, prorrogar o modificar el cronograma, por razones de 

fuerza mayor, caso fortuito, o cualquier situación que afecte el desarrollo del concurso. 

 

Que mediante Resolución 035 de junio 25 de 2025 expedida por la Vicerrectoría Académica, se modificó el 

cronograma dispuesto para el concurso público de méritos 2025, desde la fase de 3 “Calificación factores de 

Evaluación”. 

Que en el artículo 1 de la Resolución 035 del 25 de junio de 2025 expedida por la Vicerrectoría Académica en 

el cronograma fase 4. “Finalización”, se encuentran contempladas las actividades: Nombramiento y posesión y 

Ceremonia de Posesión. Con el fin que las coordinaciones de los proyectos curriculares y programas académicos 

de las diferentes facultades programen la carga académica de los docentes que ingresan como ganadores de las 

vacantes del concurso Docente 2025, es necesaria la modificación de las fechas de las actividades antes 

mencionadas.  Lo anterior fue presentado ante el Consejo Académico en Sesión Ordinaria No. 01 del 16 de enero 

de 2026. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. MODIFICAR el cronograma el concurso dispuesto en el artículo 2 de la Resolución 021 de 

2025, modificada por el artículo 1 de la Resolución N 035 de 2025, las dos (2) expedidas por Vicerrectoría 

Académica, en lo que respecta a las actividades Nombramiento y Posesión, así como la fecha asignada para la 

Ceremonia de Posesión de la fase 4: “Finalización”, la cual a partir de la expedición del presente acto 

administrativo quedará de la siguiente manera: 
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FASE DEL CONCURSO ACTIVIDAD RESPONSABLE 
MEDIO DE 

NOTIFICACIÓN FECHA 

1 2 3 4 5 

4. FINALIZACIÓN 
Citación Ganadores   Nombramiento y posesión Rectoría, Secretaría 

General, Talento 
Humano 

Notificación 
electrónica 

26 enero de 2026 

Nombramiento y 
posesión  

Ceremonia de Posesión Auditorio  9 febrero de 2026 

 

ARTICULO 2: INDEMNIDAD. La anterior modificación, no afecta en su contenido las demás disposiciones 

contenidas en la Resolución 021 del 10 de abril de 2025, de la Vicerrectoría Académica, los cuales quedaran 

incólumes. 

ARTÍCULO 3: RECURSOS. Teniendo en cuenta que el presente acto administrativo es de carácter general y de 

trámite, de conformidad con lo señalado en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), no procede recurso 

alguno.  

ARTÍCULO 4: VIGENCIA. De conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 87 de la Ley 1437 de 

2011 (CPACA), el presente acto administrativo se encuentra en firme a partir del día siguiente a su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., el diecinueve (19) de enero de 2026. 

 

 

Ing. WILMAN ENRIQUE NAVARRO MEJÍA PhD 

Vicerrector Académico 

 

 
 

 Responsables Cargo Firma 

Preparó  Claudia Patricia Castellanos M.   Profesional Especializada - Vicerrectoría Académica 
 

Revisó y ajustó Pablo Germán Contreras Camacho Profesional Especializado – Rectoría Pablo Contreras 2665 

 

 

 


